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AYUNTAMIENTO DE TÍAS

  En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril y artículos 41.4) y 134.3 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, ROF, por la 
presente 

RESUELVO:

- Primero.- Convocar al PLENO con objeto de celebrar SESIÓN ORDINARIA que tendrá 
lugar en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, el día 21 DE JULIO DE 2020, a las 
18:00 horas, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

Parte decisoria.

1. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores: Acta Pleno de fecha 16-06-2020, 
número de orden 05/2020 (sesión ordinaria). 

2. Número de expediente: 2020/00003534N. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
5/2020.

3. Número de expediente: 2020/00005659A. EXPROPIACIÓN FORZOSA (FINCA 
REGISTRAL 32.960)

4. Número de expediente: 2020/00001531X. Expediente de alteración de la calificación 
jurídica de bienes.

5. Número de expediente: 2019/00009546A. Modificación menor del Plan General de 
Ordenación Municipal (Camino Berriel).

6. Número de expediente: 2020/00004420R. Remoción y Nombramiento de representantes 
de la Corporación en: El Consorcio de Seguridad y Emergencias de Lanzarote.

7. Número de expediente: 2020/00003712Y. Propuesta al Pleno “Aprobación del PEMU de 
Tías remitido por el Consorcio de Seguridad y Emergencias de Lanzarote”.

8. Número de expediente: 2020/00004744A. Nombramiento de representantes del 
Ayuntamiento de Tías en la entidad ADERLAN.

Parte declarativa.
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9. Número de expediente: 2020/00004715C. Presentar moción PP se ejecute proyecto en 
el Camino de Los Lirios conforme al planeamiento y acabar con el carácter de 
provisionalidad debido a la intervención efectuada por el grupo de gobierno.

10. Número de expediente: 2020/00004717E. Presentar moción PP formalizar la petición al 
Cabildo Insular de Lanzarote de un tramo de la LZ-35, tramo comprendido desde la 
Avenida Central de Tías hasta el Camino La Vega conforme al trámite administrativo 
comprendido.

11. Número de expediente: 2020/00004722G. Presentación moción pleno julio 2020 sobre 
las colonias felinas.

12. Número de expediente: 2020/00004714L. Presentar moción que presenta el Grupo 
popular en el Ayuntamiento de Tías para instar al Gobierno de España a proporcionar 
información detallada a las entidades locales y a las CC.AA sobre el ingreso mínimo vital 
y garantizar que las administraciones que lo tengan que gestionar cuenten con recursos 
suficientes.

13. Número de expediente: 2020/00004718T. Declaración de crisis social en el municipio de 
Tías.

14. Número de expediente: 2020/00004733S. MOCION PARA PLENO DE JULIO DE 2020 
CC Nueva normalidad después del estado de alarma que se activó el 14 de marzo.

15. Número de expediente: 2020/00004738C. PRESENTAR MOCION PARA PROXIMO 
PLENO DE APOYO AL SECTOR DE LA CULTURA EN EL MUNICIPIO DE TIAS.

Parte de control y fiscalización.

16. Número de expediente: 2019/00005847F. DECRETO DE ORGANIZACIÓN DE 
DELEGACIONES GENÉRICAS.

17. Número de expediente: 2019/00005863T. DECRETO DE ORGANIZACIÓN 
DELEGACIONES ESPECÍFICAS.

18. Dación de cuentas de las resoluciones del Alcalde adoptadas desde la última sesión 
plenaria ordinaria, de fecha 16 de junio de 2020.

19. Asuntos no comprendidos en el Orden del día por razones de urgencia.

Ruegos y preguntas.

20. Ruegos y preguntas.
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- Segundo.- Que la presente convocatoria sea debidamente notificada a los miembros de 
este órgano, y a la persona titular de la Intervención General, procediéndose a su 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal. 
La documentación de los asuntos incluidos en el orden del día se encuentra para su 
examen, en la Secretaría General, en horario de 8:30 horas a 14:00 horas, de lunes a 
viernes (no festivos).  

    Lo manda y firma el Alcalde del Ayuntamiento de Tías, don José Juan Cruz 
Saavedra, de lo que como Secretario doy fe.

En Tías (Lanzarote),  
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